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FICHA DE ENCARGADO DE TRATAMIENTO  
Contrato 135-2021 (licitación) 

Vigencia contrato: 01-07-2021 hasta el 30-06-2022 
Vigencia de encargado del tratamiento: la misma 

 

1. RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO  

Entidad CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y SOSTENIBILIDAD, COMUNIDAD DE MADRID 

CIF S7800001E 

Representante Legal CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Dirección Calle Alcalá, 16, 28014, Madrid 

Teléfono 91 438 26 36 

Correo electrónico servicio.ganaderia@madrid.org 

Dirección de correo del Delegado/a 
de Protección de Datos 

protecciondatosmambiente@madrid.org 

 

2. ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 

 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO  

Entidad Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

CIF Q2818014I 

Representante Legal Vicerrectora de Investigación y Transferencia 

Dirección Avenida de Séneca 2, 28040 Ciudad Universitaria, Madrid 

Teléfono 91 394 63 80 

Correo electrónico otri@ucm.es 

Dirección de correo del Delegado/a 
de Protección de Datos 

ofi.dpd@ucm.es 
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3. ACTIVIDADES DEL TRATAMIENTO 

 

ACTIVIDADES DEL TRATAMIENTO 

Finalidad Este tratamiento tendrá como objetivo recoger los datos de las 
explotaciones ganaderas y otros establecimientos para, en caso de 
necesidad, usarlos en grabación de pruebas sanitarias, alertas 
sanitarias… 

Categoría de datos tratados Datos personales e identificativos referentes a los titulares de 
explotaciones ganaderas y otro tipo de establecimientos 
ganaderos (nombre, apellidos, NIF y CIF). 

Medidas de Seguridad Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las 
previstas en el anexo II (medidas de seguridad) del Real Decreto 
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 
de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. Están 
incluidas en los documentos de la Política de Seguridad y 
Protección de la información de la UCM. 

Transferencias Internacionales No están previstas transferencias a terceros países u organizaciones 
internacionales. 

 

 

 

 

 


